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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

76458 MURCIA

Edicto

Doña Ángela Quesada Martos, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Murcia,

Hago saber:

Que en este Juzgado y  con el  n.º  248/2017 se sigue a instancia  de Chef
Maestro Horeca, S.L.U., expediente de jurisdicción voluntaria por extravío de dos
pagarés que la mercantil Chesco Hostelería, S.L., libró a favor de Frutas Isaias
Gastronomía, S.L. por importe de 1.582,41 euros y 1.033,28 euros.

Lo que se hace público para que los que lo encuentren puedan ponerlo en
conocimiento del Juzgado.

Murcia, 14 de noviembre de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia.
ID: A170093133-1
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